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INFORME DE AUDITORIA

1.- DESTINATARIO:

Sr. Rector de la Universidad Nacional de La Pampa, Esp. Oscar Daniel Alpa, con copia a SIGEN, Sindicatura Jurisdiccional
Universidades Nacionales, Sr. Síndico Lic. Leonardo Javier PINTO.

2.- OBJETO:

Verificar el correcto cumplimiento de lo dispuesto por la decisión administrativa 104/01, en el Rectorado y todas las
facultades. (Verificación de la efectiva prestación de servicios, según normas de la UNLPam, ver aclaración en el Marco de
Referencia). Identificación de costos de NO CALIDAD.

3.- ALCANCE:

En cuanto al cumplimiento efectivo de prestaciones del personal, abarcará a los correspondientes a los meses de
diciembre 2017 a noviembre 2018. Las tareas se realizaran entre el 18 de Enero y el 14 de Diciembre del 2018
aplicando los procedimientos contenidos en las normas de Auditoría Interna Gubernamental, según Res. 152/02-SGN y
Res. 03-2011-SGN. El alcance incluye dentro de sus procedimientos el seguimiento de las observaciones no
regularizadas registradas en el SISIO WEB.

Procedimiento: Los procedimientos se realizarán en forma parcial y mensual controlando la certificación de los
servicios de empleados de toda la Universidad, incluidas todas las facultades, verificando los Formularios utilizados, en
la Dirección de Recursos Humanos. Se analizarán de procedimientos y circuitos administrativos para determinar costos
de NO CALIDAD.

 Clasificación: No Selectivo
 Tipo de Auditoría: Apoyo
 Enfoque de auditoría: Propiamente dicho.
 Horas asignadas: 120
 Remisión a SJ: 14-12-2018

LIMITACIONES AL ALCANCE: Las limitaciones son consecuencia, del tiempo de la auditoría y del personal afectado
del auditado y del personal de la UAI.

4.- TAREAS REALIZADAS:

Las tareas realizadas consistieron en las siguientes actividades, controles y verificaciones:

4.1 A los efectos de la verificación y control de incompatibilidades establecidas en el Dto. 894/01, se analizó la
normativa legal, concluyendo que no es aplicable a Universidades Nacionales.

4.2 Respecto al control de las certificaciones de las prestaciones del personal, establecidas por la Decisión
Administrativa 104/2001, tampoco es aplicable, pero se auditan las certificaciones conforme las regulaciones de la
UNLPam. la tarea se ha realizado en forma mensual, por esta Unidad de Auditoría Interna.

Todos los meses, se ha exigido a la Dirección de Recursos Humanos la presentación de la certificación de prestación de
servicios, de todo el personal de la Universidad Nacional de la Pampa.

Dichos formularios han sido presentados por duplicado. Los mismos tienen el listado del personal que ha cumplido
servicios durante el mes y está firmado por un Funcionario competente del área. En el caso de las Facultades, son
firmados por el Decano o Secretario de Facultad y en los casos del Rectorado por el Rector y Secretarios de Rectorado.
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Una vez realizado el control de formularios, se ha guardado una copia en la UAI y se firma la otra copia, que se
devuelve a la Dirección de Recursos Humanos, para su archivo.

Esta Unidad de Auditoría Interna ha realizado el control durante los doce meses del año, controlando las certificaciones
del personal que ha realizado servicios, durante  los meses de Diciembre 2017 a Noviembre 2018.

5.- MARCO DE REFERENCIA:

El área donde se realiza la tarea a los efectos del control, es en la Secretaria Económico Administrativa, Dirección de
Recursos Humanos de la Universidad Nacional de La Pampa.

La Dirección de Recursos Humanos  y su estructura  esta aprobada por la Resolución del C.S. N° 220/2007 y es la que
tiene según su normativa, las funciones relacionadas con personal y servicios de recursos humanos.

SECRETARIA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Está compuesta por:

1 Secretario Económico Administrativo

1 Sub Secretario Económico Administrativo (Sin cobertura)

1 Director General Económico Administrativo (Vacante por jubilación)

1 Director de Recursos Humanos (Vacante por jubilación)

1 Jefe de Departamento de Personal

1  Jefe de Departamento de Liquidación de Haberes

MARCO NORMATIVO:

La Res. 220/07 del Consejo Superior de la UNLPam, establece el Organigrama, y Manual de Misiones y Funciones de la
Secretaria Económico Administrativa, dependiente del Rectorado y dentro de sus dependencias se encuentra la
Dirección de Recursos Humanos con las funciones relacionadas con los empleados de la Universidad.
Dentro de las misiones y funciones establecidas para la Dirección de Recursos Humanos, se encuentran las de controlar
las actividades administrativas del personal, asesoramiento y control y supervisión de los aspectos legales y
reglamentarios vigentes
La Decisión Administrativa 104/2001, legisla sobre la obligación de cada responsable de cada Unidad Organizativa, de
certificar la efectiva prestación de servicios de los agentes a su cargo.
El Decreto 894/2001, establece la incompatibilidad del desempeño de una función en la Administración Pública
Nacional y la percepción de un haber previsional o de retiro proveniente de cualquier régimen de previsión nacional,
provincial o municipal.
En opinión de esta UAI el Decreto mencionados ha sido dictado en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 99,
inciso 1) de la Constitución Nacional, es decir, por el Presidente, como jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno y
responsable político de la administración general del país. Ello implica que se trata de una norma que encuadra en la
figura de los llamados “reglamentos autónomos”, dictados por el Poder Ejecutivo dentro de su zona de reserva
normativa y destinados a reglar el funcionamiento interno de los entes y organismos que del mismo dependen, que
conforme el análisis realizado, no tienen injerencia en la vida institucional de las universidades nacionales.
Tanto la Procuración del Tesoro de la Nación ( Dictámenes: 253:108 y 260:68), como la Corte Suprema de Justicia de la
Nación (en autos "Franchini, Rafael Luis -hoy Jerosimich, Margarita- s/ recurso de apelación arto 32 de la ley 24.521
e/resolución 320/03 del Consejo Superior de la Universidad Nacional del Nordeste”), se han pronunciado en contra de
la aplicabilidad del Decreto 894/01 en el ámbito de las universidades nacionales, teniendo en cuenta que su nuevo
status jurídico -que implementan la Constitución Nacional reformada en 1994 y la Ley de Educación Superior- las
posiciona institucionalmente en un lugar que se halla exento del control de poder central (V. Dictamen de la
Procuradora Fiscal de la Nación Dra. Laura MONTI).
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Siguiendo la misma línea argumental de la CSJN, una Decisión Administrativa proveniente del Jefe de Gabinete de la
Nación, norma de rango inferior a un decreto nacional y destinada al personal del Poder Ejecutivo Nacional, no resulta
de aplicación a las Universidades Nacionales en virtud de su autonomía, y por los mismos fundamentos.
Sin perjuicio de lo expuesto, la UNLPam, tiene normas propias que regulan las incompatibilidades y la certificación de

servicios, motivo por el cual esta UAI encuadra esta auditoría en el ítem, pero aplicando la  normativa universitaria.
La implicancia de la autonomía universitaria en relación al personal universitario, surge de la Ley de Educación Superior
Nº 24.521, en cuyo Art. 29 faculta a las Universidades Nacionales para definir sus órganos de gobierno, decidir su
integración y elegir sus autoridades (Inc. b) y establecer el régimen de admisión, permanencia y promoción del
personal docente y no docente (Inc. h), como así también, por el Art. 59, inc. b) incluye fijan su propio régimen salarial y
de administración de personal.
El Convenio Colectivo de Trabajo del personal No Docente de las Universidades Nacionales. Homologado por el
Decreto 366/2006:Art. 12º: Sin perjuicio de los deberes que en función de las particularidades de la actividad
desempeñada pudieran agregarse en los respectivos convenios particulares, todos los agentes tienen los siguientes
deberes: “… n) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y acumulación de
cargos”.
El Convenio Colectivo de Trabajo del personal Universitario y Preuniversitario (Ya que la Universidad tiene Colegio
Secundario), homologado por el Decreto 1246/2015:Art. 28: Deberes de los docentes: “… f) Cumplir las disposiciones
legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y acumulación de cargos”. Art. 31: “Cada Institución Universitaria
Nacional establecerá su régimen de incompatibilidades para el personal docente que presta servicios en el nivel
universitario, pero en ningún caso las tareas académicas a cumplir en todo el sistema universitario superarán las
cincuenta (50) horas de labor semanal, lo que deberá tener su debido correlato en la asignación de cargos que se la
haga al docente”.
Por Resolución Consejo Superior N.º 305/2011, se fijó el Régimen Salarial de las Autoridades Superiores de la
Universidad Nacional de La Pampa: en cuyo Anexo I se establece como RÉGIMEN SUPLETORIO: Será de aplicación
supletoria el régimen de antigüedad del personal docente universitario.

CUADRO NORMATIVO DEL PERSONAL UNIVERSITARIO
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6.- OBSERVACIONES, OPINIÓN DEL AUDITADO Y RECOMENDACIONES:

OBSERVACIONES:

No se detectaron observaciones de relevancia.

COSTOS DE NO CALIDAD

El ENFOQUE DE LOS COSTOS DE LA NO CALIDAD se plantea con una visión de enfoque cualitativo de los costos de la No
Calidad, dado  que la Universidad no tiene implementado un Modelo de Gestión de Calidad que permita la
identificación de costos de calidad.

En relación al informe de referencia, esta auditoría se limita simplemente a la verificación de la correspondiente
certificación de servicios por parte de las Unidades Académicas y las Secretarías y demás áreas del Rectorado. Por ello,
se limita la identificación de costos de NO CALIDAD pudiendo resumir en:

1. COSTOS DE PREVENCIÓN: Son los costos en los que incurre la Universidad para evitar y prevenir errores, fallas,
desviaciones y/o defectos, en la gestión de la Universidad para acreditar la certificación de los haberes del personal.
cada Unidad Académica cuenta con un área específica de personal que realiza en forma descentralizada algunas
actividades, y en relación al Rectorado, interviene su Departamento de Personal, quedando todo centralizado en la
Dirección de Recursos Humanos, que lleva adelante la liquidación de los haberes de la totalidad del personal
universitario, a través del departamento de Liquidaciones y que cuenta con una limitada infraestructura pero con
amplia experiencia y apoyo de los sistemas informáticos.

2. COSTOS DE EVALUACIÓN: Existen procesos periódicos de controles cruzados, entre el rectorado y las Facultades,
debido a que el legajo único de personal y la liquidación de haberes se realiza en forma centralizada y se carga en el
sistema informático SIU MAPUCHE.

3. COSTOS DE FALLOS INTERNOS: Las fallas en el proceso de certificación de haberes podrían afectar el presupuesto
universitario, habida cuenta que podrían derivar en una incorrecta liquidación de contribuciones, aportes y
tributaciones impositivas y, además, generarían un mal ambiente de trabajo producto de la afectación de derechos
individuales y desigualdades de trato. Con motivo de las auditorías de recursos humanos que se realizan anualmente,
quedan pendientes de corrección algunas recomendaciones tendientes a la mejora del ambiente de control interno.

4. COSTOS DE FALLOS EXTERNOS: Un deficiente proceso de certificación de haberes, además de afectar derechos
individuales, redundaría en la afectación de las relaciones institucionales e incumplimientos normativos, habida cuenta
que implicarían una incorrecta liquidación de contribuciones patronales, aportes de los empleados y tributaciones
impositivas, de difícil corrección, .afectando directamente la buena imagen de la que goza esta Casa de Altos Estudios.

Sin perjuicio de que la Universidad no tiene implementado un Modelo de Gestión de Calidad, dado que
aproximadamente el 90% del presupuesto universitario de FF11 (Financiamiento del Tesoro Nacional), se destina al
Inciso 1) Gastos en personal, son constantes y periódicos los controles institucionales y las auditorías internas, a fin de
procurar una mejora del sistema de control interno, especialmente en relación a los costos de prevención y
evaluación. La cuantificación o medición de los Costos de la Calidad, sería un paso pendiente hacia el control y el
mejoramiento de los objetivos institucionales.

OPINIÓN DEL AUDITADO:

El auditado opino, estar de acuerdo con lo expuesto en el informe de auditoría. No se realiza informe ejecutivo ante la
falta de observaciones.

RECOMENDACIONES:

Implementar las recomendaciones de mejora del sistema de control interno formuladas en las distintas auditorías
internas realizadas en la Dirección de Recursos Humanos de la UNLPam.
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7.- CONCLUSIONES:

De acuerdo a las verificaciones realizadas y en función de la Documentación que tuve a la vista, y teniendo en cuenta
con lo expuesto en hallazgos y recomendaciones, se puede exponer que:

La Universidad Nacional de La Pampa cumple con el control de  certificaciones  de  servicios de su personal. Las mismas
se realizan, mensualmente, mediante un formulario que recibe la Dirección de Recursos Humanos, con el listado de
empleados que han prestado servicios durante el mes y adonde consta, mes, año, Unidad Académica, apellido y
nombre del empleado, CUIL, legajo, cargo, cantidad de días, descripción del cargo y total de cargos por unidad
académica. Los responsables suscriben dicho documento y agregan las observaciones que correspondieren. Las
certificaciones de haberes del personal universitario reúnen los requisitos mínimos, sin perjuicio de lo cual, se podría
mejorar el sistema de control interno, de implementarse algunas medidas consistentes con las recomendaciones
formuladas en otros informes de auditoría.-

El presente Informe de Auditoría forma parte del Proyecto de Auditoria N° 12 PRESTACION DE SERVICIOS, 5.1.0. SISIO WEB 3,
del Plan anual de trabajo 2018, de la Unidad de Auditoría Interna de la Universidad Nacional de La Pampa.

8.- LUGAR Y FECHA DE EMISION:

Santa Rosa (La Pampa), a los 14 días de diciembre de 2018.

9.- N° DE INFORME:

INFORME 12-2018

FOJAS: 6 (Seis)

10.- DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA:

No se agrega.


